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Se publica los martes, jueves y sábados

x suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
.Lssuscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

1 dic j a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
Doña dorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
ñera -.ja sobre el precio de venta.

Precios.- - Por suscripción al mes 3 pesetas. — Por un número suel- 
uni dO.-Atrasado O'Tó.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.

d, para los que no lo son O^S.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2t) 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
da la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (R. O. de 6 Abril de. 1839).
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con
MINISTERIO DE HACIENDA

lu (1: 
)rovi DECRETO

i (uinta disposición transitoria de la 
xPr- ' Timbre del Estado de 18 de abril smau o, previene pue por Decreto acorda- 

Consejo de Ministros se determina- 
edia en que habrá de entrar en vi- iDE' iexpresada Ley.

.te i; lora bien teniendo en cuenta que la 
3¡a a .‘.i de los efectos timbrados nuevos 
deb ya fabricados, o sobrecargados los

ica t

I má ms, y que por otra parte, permitien- 
rante todo el mes de junio el uso in- 

llorú i 'de los antiguos y los nuevos, suje- 
ineri '--alas exacciones señaladas en la 
eld.i -^y, puede empezar ésta a regir 

’ b dicho mes sin peligro de que la 
_ ie dichos efectos pueda producir 
je ¿i iriio alguno.

propuesta del Ministro de Hacienda 
Muerdo con el Consejo de Ministros, 
AA60 decretar lo siguiente:

®A j culoi/- La ley del Timbre del 
Me 18 de abril del corriente año, 
^ra a regir el l.° de junio próximo.

Los tenedores de efectos 
r2S cu-ya cuantía haya sido objeto 
Locación, podrán canjearlos hasta 
A noviembre del presente año, en 

» que se determinará por el Minis- 
; Hacienda.
r_iculo 3." Durante todo el mes de 
' lan usarse indistintamente efec- 
A'ios o efectos nuevos, siempre que 

11 total de los utilizados corres-
Leya exacción señalada en la 

. A01'" La venta de los timbres 
corra para medicamentos y los de 

a -la Dirección general 
VAl . a realizarán por delegación 

dA -r^sítarias-pagadurías de Ha- 
au oriza- 

6‘proía-0 f-e Hacienda para modifi- 
ro 8erv-.^ento si las exigencias del 
^j^ren 10 ^ue ae establece asi lo 
■^o^trefut^8^'^ ma^° n0"

Alcalá-Zamora y Torres 
de Hacienda- 

e L«''ner Romea
^Gaceta 28 mayo de 1932).

***
DELA GOBERNACION

DE ADMINISTRACIÓN 

de *° dispuesto en el 
•e ig24uei reglamento de 23 de agos- 
i;ta,HieriA0,inu.nAcai1 l°a respectivos 
7/1 loa slf3 haber designado Secreta- 
^'l0nan en 5ea ciue seguidamente se 
rAHlaVvn v.lrtud del concurso anun- 
■•í 3ehacoe^ .2T de marzo último, 

■ 611 Puhlico a los oportunos

mayo de 1932.—El Di- 
,ab González López.

^ue se^¿¡'r Alicante: Lorcha, don 
8; ^réeni ex Secretario de 

Ht) D. Jesualdo Villaverde, 

ex Secretario de Segura de la Sierra 
(Jaén); Planes, D. Casimiro Juan Gadea, 
Secretario de Benifallím; Semja, D. José 
Ripoll Motines, Secretario de Benichem- 
bla.

Idem de Almería: Alicun, D. Francis
co Granados Gutiérrez, caso cuarto del 
artículo 20 del precitado Reglamento: Los 
Gallardos, D. Gonzalo González Vil la
rrea!, ex Secretario de Lijar.

Idem de Avila: Sanchorreja, don Luis 
Escudero Prieto, Secretario de Tejeda de 
Tiétar (Cáceres); La Lastra del Cano, don 
Emérito Serrano Pérez, Secretario de Ta- 
banera la Luenga (Segovia).

Idem de Badajoz: Malpartida de la Se
rena, D. Vito Modesto Galán Fernández, 
caso cuato; Torremegías, don Tomás Mu
ñoz Naharro, caso cuarto.

Idem de Burgos: Arauzo de Torre, don 
Tomás Ontañón Gete, Secretario de Vi- 
llanueva de Gumiel; Pinilla de los Barrue- 
los, D. Máximo Núnez Martín, ex Secre
tario de Covarrubias.

Idem de Cáceres: Alcuéscar, D. Aure
lio Lozano García, Secretario de Malva 
(Zamora); Campillo de Deleitosa, D. Jeró
nimo Rivero Porras, Secretario de Tala- 
vera la Vieja; Guijo de Coria, D. Helio- 
doro Crespo Hernández, ex Secretario de 
Guijo de Galisteo; Guijo de Galisteo, Don 
Eloy Merino de Avila, Secretario de Mar
zales (Valladolid); Ibahernando, D. Justi
no Ramos Marcos, ex Secretario de Sal
vatierra de Santiago; Las Majadas, Don 
Abelardo Márquez Sáinz, caso cuarto; 
Membrio, D. Anastasio Hernández Cor
chero, Secretario de Riolobos; Navacon- 
cejo, I). Sixto Martín Cordero, Secretario 
de Casillas de Coria; Salvatierra de San
tiago, D. Juan Pérez Tesina, caso cuarto; 
Valdehúncar, D. Pascual Martín Gonzá
lez, ex Secretario del mismo; Zarza de 
Montánchez, D. Eustaquio Cordero Díaz, 
caso cuarto.

Idem de Cádiz: Benaocaz, D. José 
Campos Fernández, opositor número 258, 
de 1929.

Idem de Castellón: Benicasim, don 
Manuel Justo Bestard, ex Secretario de 
Begís; La Llosa, D. Bautista Ronchera 
Puchal, ex Secretario de Ballestar; Pue- 
bla-Tornesa, D. Francisco Porcar Cam
pos, Secretario de Pavías; Sarratella, don 
Heliodoro Valeriano Ibáñez García, caso 
tercero; Valí d'Alba, don Elias Tierno 
Blasco, ex Secretario de Benicasim; Vis- 
tabella del Maestrazgo, D. Fernando Ro- 
tellá Cobejaus, ex Secretario de Villanue- 
vade Alcolea; Ballestar-Bel Frades-Pue- 
bla de Benifasar, D. Isidoro Espada Adell; 
Pina de Montalgrao, D. José R. Mor Mar
tínez; Sacañet, D. Francisco Porcer. .

Idem de Ciudad Real: Fontanarejo, 
D. Pedro A. Martín Sánchez, ex Secreta
rio de Luciana.

Idem de Córdoba: Torrecampo, don 
Francisco Tena Torrico, excedente vo
luntario de Santa Eufemia.

Idem de Cuenca: Cañaveras, D. Joa
quín Fernández Coronado, Secretario de 
Las Majadas; Gascueña, D. Anastasio 
Martín Jarabo, Secretario de Olmeda de 
la Cuesta; Hontecillas, D. José Palomera 
Ruiz, ex Secretario de Fuenterrobles (Va
lencia). , ,,, ,

Idem de Granada: Albuñán, D. Anto
nio Molero Peralta, caso cuarto; Aldeire, 
D. Diego Vargas Cobo, Secretario de Da- 
rro; Benamaurel, D. Ginés García Serra- 

■ no, Secretario de Urrácal (Almería); Tru- 
jillos, D. David Alvarez Prieto, Secreta
rio de Nodejo (Jaén).

Idem de Guadalajara: Cereceda-Hon- 
tanillas, D. Eugenio Morales Moreno, Se
cretario de Sagides (Soria); Fuensaviñán, 
D. Eugenio Morales Moreno, Secretario 
de Sagides (Soria).

, Idem de Huesca: Alcampel, D. Fran
cisco Ibáñez López, ex Secretario de Mar- 
cén-Fraella; Marcéii Usón, D. Angel Díaz 
Díaz, Secretario de San Tirso de Abres 
(Oviedo); Monesna, D. Joaquín Franco 
Gascón, Secretario de Luzás; Sesa, Don 
David Barruel Gira!, Secretario de Sabi- 
ñánigo; Sopeira, D. José Palomera Ruiz, 
ex Secretario de Fuenterrobles (Valen
cia); Castillazuelo, D. José Cáncer Cala- 
sanz, Secretario de Pallaruelo de Mone- 
gros; Plan, D. Antonio Dueso Sesé, opo
sitor número 32, de 1929.

Idem de Logroño: Arnedillo, D. Juan 
Maqueda Rodríguez, ex Secretario de 
Hormilla; Cabezón de Cameros-Laguna 
de Cameros, D. Juan Terroba Sáenz, Se
cretario de Zarzosa; Camprovín, D. Ma
teo Donet Montagut, caso cuarto; Robres 
del Castillo, D. Régulo Barragán Fernán
dez, caso cuarto.

Idem de Madrid: Santorcaz, D. Juan 
Núñez García, Secretario de Brazatortas 
.Ciudad Real); Valdaracete, D. Julián 
Pérez Martín, ex Secretario de Valdile- 
cha.

Idem de Málaga: Cútar, D. Miguel Cal
derón Torres, Secretario de Borge.

Idem de Orense: Porquera, D. Perfec
to Suárez Alvarez, excedente forzoso de 
Moreiras.

Idem de Falencia: Alar del Rey, don 
Mariano Campo García, ex Secretario de 
Valle de Ccrrato; Osorno, D. José García 
González, Secretario de Pina de Campos; 
Valdeolmillos, D. Gregorio Merino Rico, 
Secretario de Magaz; Villota del Páramo, 
D. Damián Pérez González, ex Secreta
rio de Manquillos.

Idem de Salamanca: Diosleguarde, don 
Miguel García Moriñigo, Secretario de 
Aldealengua; Ledrada, D. Leopoldo Ro
bledo Sacristán, Secretario de Buenavis- 
ta; Santa. María de Tormes, D. Hipólito 
Froufe Espinaso, caso cuarto; Valderro
drigo, D. Miguel García Moriñigo, Secre
tario de Aldealengua: Rinconada de la 
Sierra, D. Custodio Varillas del Brio, Se
cretario de Castellanos de Moriscos.

Idem de Santander: Herrerías, D. Mi
guel Heraclio González, Vínoles, Secreta
rio de Mazcuerras.

Idem de Segovia: Aldealuenga de San
ta María, D. Emilio del Rio García, Secre
tario de Valdanso (Soria); Castroserna de 
Abajo-La Malilla-Valleruela de Pedrasa, 
D. Florencio Luengo Gómez, ex Secreta
rio de Melque de Cercos.

Idem de Sevilla: El Madroño, D. Ma
nuel Domínguez Ruiz, Secretario de Al
cudia de Monteagud (Almeria). .

Idem de Teruel: Albentosa, D. Gabino 
Pascual Andrés, ex Secretario de El Pobo 
de Dueñas (Guadalajara): Aldehuela-Cas- 
tralvo, D. Carlos Guillén Vicente, Secre
tario de Camarena; Báguena, D. Floren
cio Jaraba Sangüesa, ex Secretario de 
Albentosa; Bea, D. José Palomera Ruiz, 
ex Secretario de Fuenterrobles (Valen
cia); Berge, D. Tomás Herrero Torneo, ex 
Secretario de Vivel del Rio Martín; Cedri
llas, D. Mariano Moreno Andrea, Secreta

rio de Villafranca del Campo; Ejulve, don 
Manuel Sangüesa Tullenque, ex Secreta
rio de Cuevas de Cañart; Estercuel, Don 
Modesto Loscos Plana, ex Secretario de 
Los Olmos; Montoro de Mezquita, D. José 
Palomera Ruiz, ex Secretario de Fuente- 
rrobles(Valencia); Obón, D. Agapico Juan 
Teruel, ex Secretario de Berge; Torralba 
de los Sisones, D. Santiago E. Escriche 
Domingo, Secretario de Bello; Tramacas- 
tiel, D. Manuel Casino Argilés, caso cuar
to; Valdelinares, D. Juan Moya Gaona, 
Secretario de Fuentelsaz (Guadalajara); 
Villalba Baja, D. Pedro Torán Domingo, 
caso cuarto; Viveljdel Río Martin; D. José 
Royo Martínez, ex Secretario de Ana ión.

Idem de Toledo: Burguillos, D. Nar
ciso Díaz Herráiz, ex Secretario de Pue
bla de Valles (Guadalajara); Cervera de 
los Montes, D. Leopoldo Gascón Donayre, 
ex Secretario de Fuentenovilla (Guadala
jara); Robledo del Mazo, D. Eloy Arias 
Moreno, ex Secretario de Puerto de San 
Vicente.

Idem de Valladolid: Quinlanilla de 
Arriba, D. Galación Marroquín González, 
excedente forzoso de Melgar de Arriba; 
Villaverde de Medina, D. Honorio Sán
chez Gutiérrez, Secretario de El Cam
pillo.

Idem de Vizcaya: Rigoitia, D. Evaris
to Inunciaga Loroño, Secretario de Arrá- 
zola.

Idem de Zamora: Castro verde de Cam
pos, D. Santiago Cobos Ibero, Secretario 
de Villamuriel de Campos (Valladolid); 
Mombuey, D- Miguel Pascual Fernández, 
Secretario de Friera de Valverde; Villa- 
mor de la Ladre, D. Francisco Tuda Mar
tin, Secretario de Valcavado; Badilla, 
D. Agustín Bartol Moreno, Secretario de 
Argañin.

Idem de Zaragoza: Badules, D. Sotoro 
Uriel Garcés, ex Secretario de Balcon- 
chán Orcajo; Tierga, D. Ramón Hernan
do Vicente, ex Secretario de Badules; 
Torrijo de la Cañada, D. Antolin Pérez 
García, ex Secretario de La Quiñonería- 
Reznos (Sória); Unduéz de Lerda, D. Va
leriano Andrés Portero, Secretario de 
Candilechera (Soria).

(Gaceta 28 mayo de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1282

JUNTA PROVINCIAL
de Protecc ón a la infancia y represión de la 

mendicidad de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante dicho 
período, que con esta fecha rinde el 
Consejo Superior,

A fio 1932.—Primer trimestre
Pesetas 

In g r e s o s
Importe de lo recaudado pro

cedente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos pú
blicos durante dicho período. . 6.485'07

Importe de los donativos par
ticulares para Mendicidad . . o 812'15 
, Importe del impuesto de via- ' 
jeros.............................................. 1.877'00

Total ingresos.................... 11.174'22

M.C.D. 2022



Pesetas
Ga s t o s

Para el Iribunal de niños . 1.297'03
Para el Consejo Superior. . 129‘7O
Para gastos generales. . . 875'90
Para la Represión de la Men

dicidad ......................................... 4.869'85
Para la Protección a la In

fancia.................................................. 5.601'40

Total gastos..................... 12.773'88

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en l.° de enero . 32.530'08 
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta Cuenta . . . . 11.174'22

43.704'30
Gastos en igual período . . 12.773'88

Existencia para el segundo
trimestre de 1932.......................... 30.930'42

Esta cuenta se halla conforme con las 
partidas que aparecen en los libros de 
Contabilidad y con los justificantes que 
quedan archivados.

Palma de Mallorca 31 de marzo de 
1932.—EL Alcalde Tesorero, Francisco Vi- 
llalonga.—V.° B.°—El Gobernador Pre
sidente, Juan Manent.

* 
* *

Núm. 1294
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—El pago de los recargos Mu

nicipales correspondientes al primer tri
mestre del año actual, por el concepto 
de Industrial y Alumbrado, estará abier
to en la Depositaría de esta Delegación 
hasta el 20 del actual.

Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia a los 
efectos pertinentes, teniendo en cuenta 
que pasado dicho dia se reintegrarán las 
cantidades de los Ayuntamientos que no 
las hubieran hecho efectivas.

Palma 1.° de junio de 1932.—El Dele
gado de Hacienda, Herminio Aroca.

*
* *

Núm. 1289
JURADO MIXTO DE TRABAJO

DE SERVICIOS SANITARIOS DE BALEARES

Bases de Trabajo
En sesión celebrada por este Jurado, 

el día 24 de mayo de 1932, se acordó 
adoptar, para la reglamentación del tra
bajo de las Comadronas afectas al mismo, 
las siguientes bases:

1 .a Para el servicio Matronal de las 
Sociedades de Socorros Mutuos y simila
res y con el fin de que el socio pueda ele
gir libremente la Sra. Comadrona, se for
mará una lista dentro de cada población 
de las profesionales que desean prestar 
tales servicios, considerándose las inscri
tas como parte contratante con respecto a 
las diferentes Sociedades que tengan es
tablecido o establezcan el Servicio Ma
tronal.

2 .a Las condiciones precisas para 
prestar sus servicios a las Sociedades de 
Socorros Mutuos y similares serán:

l .° Presentación del título Académico.
2 .° Idem del carnet de colegiada de la 

Provincia.
3 .° Inscripción prévia en la lista de 

asistencia a Sociedades.
4 .° Contrato de trabajo del que se en

tregará un ejemplar a cada una de las 
partes contratantes y otra al Jurado 
Mixto. .

3 .a Los contratos de trabajo irán fir
mados: de una parte, por la Sociedad 
contratante y de otra, por cada una de 
las Sras. Comadronas inscritas en la lista 
de servicios a Sociedades.

4 .a Por cada parto que asista, la Co
madrona percibirá la cantidad de v e in t e  
y c in c o  pe s e t a s , mientras la prestación 
del servicio no rebase la duración normal 
de los cuidados maternales o sean 12 días. 
En caso contrario la Comadrona percibirá 
por cada día de exceso la cantidad de d o s  
pe s e t a s . . , „

5 .a El abono de honorarios a las Se
ñoras Comadronas se efectuará por las 
Sociedades del 1 al 10 de cada mes, me- 
«liante la presentación de las fichas de 
asistencia maternal. Estas serán facilita
das por las Sociedades en forma que pue
dan ser un comprobante del servicio rea
lizado, conforme las presentes bases.

6 .a La Comadrona no podrá delegar 
sus deberes, en ningún caso, en otra per
sona que no sea profesional y reuna las 
condiciones señaladas en la base segun
da.

7 .a A partir de las 22 horas y cuando ' 
el socio resida fuera del casco de la pobla
ción y Ensanche de donde resida la So
ciedad, será obligación de las Sociedades 
o sus asociados, poner a disposición de la 
Comadrona el medio de locomoción ade
cuado.

8 .a Ninguna Comadrona del Servicio 
de Sociedades podrá ser despedida sin 
previa formación de expediente que fa- ! 
liará el Jurado Mixto, oyéndolas partes | 
interesadas.

9 .a La infracción de las presentes ba- i 
ses, tanto por la clase patronal como pol
la obrera, será castigada en la forma 
marcada por la ley, mediante el Jurado 
Mixto.

10 . Estas bases tendrán un año de 
vigencia a partir de la fecha en que co
miencen a regir, considerándose prorro
gadas de no ser denunciadas por una 
de las partes con tres meses de ante
lación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, para conocimiento 
de cuantos interesa, y a los efectos del 
artículo 29 de la vigente ley de Jurados 
Mixtos Profesionales de 27 de noviembre 
de 1931.

Palma 26 de mayo de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa.- -V.° B.°—El Presi
dente, P. A. el Vicepresidente, Ignacio 
Ferretjans.

* 6! -ti 
Núm. 1288 

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE HIGIENE

Proorama de premios para el año 1932
Premio del Ministerio de la Gobernación 

(Dirección General de Sanidad)
Tema: «Factores económicos y socia- 

! les que influencian la salud y la enferme- 
I dad.» .

Habrá para este tema un premio de 
$ mil pesetas, con diploma de socio corres- 
í ponsal, un accésit y las menciones hono- 
? ríficas que acuerde el Jurado.

Los trabajos que aspiren al premio no 
' deberán exceder de cinco pliegos de im- 
■ presión (110-160 cuartillas mecanografia- 
$ das de 14-16 lincas).

Esta podrá llevarse a cabo por cuenta 
i del Estado, si la Dirección general de Sa- 
í nidad lo estima así oportuno, y de los 500 । ejemplares de que constaría en su caso la 
■ tirada, se entregarán 200 al autor.

Premios Roel 
í Próner tema: «Modernos sistemas de 
< depuración de aguas residuales. Normas 
: de aplicación en España.»
5 Segundo tema: «Preventorios, dispen- 
1 sarios y sanatorios antituberculosos.— 
? Modificaciones ventajosas susceptibles de 
■ adoptarse para que llenen mejor sus hu- 
( manitarios fines.»

Habrá para cada uno de estos temas 
' un premio de quinientas pesetas, con diplo- 
í ma de socio corresponsal, un accésit y las 
i menciones honoríficas que acuerde el 

■ Jurado.
< Los trabajos que aspiren a recompensa 
j en estos premios r o e l  no deberán exce
! der de tres pliegos de impresión, ni com- 
i poner menos de dos. Los premiados serán 
j impresos por cuenta de la Sociedad y se 
j entregarán 50 ejemplares al autor. Este 
? se compromete a abonar el exceso de 
s texto sobre tres pliegos y las ilustracio

nes, si las hubiere.
REGLAS GENERALES

Todos los trabajos que se presenten al 
Concurso se remitirán al Secretario gene
ral de la Sociedad, Sr. D. José Paz Maro- 
to, calle Imperial, número 10, hasta el dia 
30 de septiembre próximo inclusive, no 
debiendo sus autores firmarlos, ni rubri
carlos, ni escribirlos con su propia letra, 
distinguiéndolos con un lema igual al del 
sobre de un pliego cerrado, lacrado y se
llado que acompañarán, y en el cual 
consignarán su nombre y residencia.

No se admitirá al Concurso ninguna 
Memoria que no se halle escrita en letra 
muy clara y perfectamente legible, sien
do preferible el mecanografiado en negro.

Podrán aspirar a los premios todos los 
españoles o extranjeros que cumplan las 
condiciones arriba expresadas, pero el 
idioma empleado en la redacción no po
drá ser sino el español, el portugués, el 
francés, el inglés o el italiano.

Los diplomas se entregarán en la so
lemne sesión de apertura de curso de 
1932 a 1933.

Siendo uno de los principales móviles 
de estos Concursos fomentar el amor al 
estudio en la mayor extensión posible, no 
podrán aspirar a nuevo premio los que 
hayan obtenido tres seguidos en Concur
sos anteriores, hasta que hayan transcu
rrido dos años desde el último recibo.

Los sobres correspondientes a las Me- . 
morías no premiadas se quemarán en la ’ 
primera sesión que la Junta directiva ce- i 
lebre después de la inaugural. Los traba
jos no premiados se conservarán hasta fin 1 
del año de 1933 a disposición de sus auto- . 
res, quienes acreditarán serlo con el res- ¡ 
guardo que la Secretaría habrá expedido > 
al recibir cada uno de los trabajos presen- i 
tados, y en el que se consignará el lema 
que le distingue. I

' Las Memorias recompensadas con i 
premio serán propiedad de la Sociedad y 1 
no podrán ser publicadas por sus autores । 
sin permiso de la misma.

Ningún trabajo presentado al Concur- I 
so podrá retirarse. -

Por acuerdo de la Junta directiva: El ; 
Presidente: Nicasio Mariscal.—El Secre- ? 
tario general: José Paz Maróto. ;

*** *
Núm. 1291 

ALCALDIA DE PORRERAS
A tenor de lo dispuesto en el artículo = 

489 del vigente Estatuto Municipal el <

Núm. 1285
Don Julio Felipe Mesanza Beri^ j 

primera instancia e instrucción j 
frito de la Catedral de esta ciu^
Por la presente requisitoria 5: ’ 1 

llama y emplaza a Abdon Boré? 
tor, de estado casado, profesión co¿ 
natural de Palma, de edad de ¡k  ia01, 
nueve años y de paradero ignora’ 11 
cesado en causa que se le sigue p o31 
fa de dinero número 245 de 193p 
señas personales no constan, lispt 
dentro de diez días, a contar des.- > 
sercicn de la presente en la 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  déla;- --0, 
cía, comparezca ante dicho Juzg¿ 
objeto de constituirse en prisióne 
esta capital, notificársela e indag¿

Sí

ácub

jo apercibimiento de ser declarad- 
de y pararle el perjuicio a que bi 
gar en derecho.

¡üblii 
iac 
fdes 
¡pone 
ticub 
alas

nov
Ayuntamiento de mi presidencia en la 
sesión celebrada el dia veinte y tres del 
corriente ha procedido a la designación 
de los Vocales Natos de las Comisiones 
de evaluación del Repartimiento General 
de Utilidades resultando corresponder a 
señores siguientes:

De la parto Real.—D. Mateo Escarrer 
Sitjar, Don Felipe Villalonga Dezcallar, 
D. Gregorio Barceló Sastre, D. Antonio 
Nicolau Coll y D. Gregorio Barceló Pas
tor.

De la parte Personal-Parroquia Unica.
—D. Juan Barceló Mora, D. Gabriel Bar- 
celó Mora y D. Mateo Veri y Mora.

Asimismo quedan expuestos al público 
los documentos que han servido de base 
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 

Al propio tiempo encargo a la, 
ridades civiles y militares y agei;eGV0 
policía judicial, procedan a lab. 
captura de dicho procesado, par 
caso conducirlo a la prisión províi; Nk

interesados legítimos.
Porreras 27 de mayo de 1932.—El 

calde, Juan Mora.—P. A. del A.—El 
cretario, Antonio Sastre.» * * 

Núm. 2816
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DE VISTA ALEGRE
Extrato de los acuerdos adoptados

Al- 
Se-

í

por
este Ayuntamiento durante el tercer 
cuatrimestre del año 1930.
Sesión extraordinaria del dia 19 de 

septiembre.—Se aprobó por unanimidad 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó enajenar algunos materiales 
i sobrantes délos lavaderos.
s Se aprobó la Estadística de Edificios y 
í Albergues de este municipio.

i esta ciudad a disposición del Juzgs Hlni 
Palma veinticinco de mayo de: ■” (

í vecientos treinta y dos.—J. Mes:11'
¡ Gonzálo F. Espinar.—Rubricados

* * *
Núm. 1286

D. José María Diez y Diaz, Juez^.

f DI

ra instancia de esta Ciudad dei!¡ ü g o
| su partido.

Por la presente y como comp- 
■ en el número tercero del articule
: cientos treinta y cinco de la Leyd:
. r.ín innln C 'v i m i r» 1 nn llnwr

iiRAD

CA
1

■ ciamiento Criminal, se cita, llama [¡eub 
i plaza a Francisco Ripoll Domeoi ritrá::
f veintidós años, soltero, hijo de Fr: 
t y Concepción, natural de Alfaro. 
i triarca, domiciliado últimamentee: gmfe 
í lie de Cuart número cincuenta de: 
$ dad de Valencia, para que en el í fecon 
t de diez dias, comparezca ante la i hos i

Pa.
y Pr

de (

Pa,cía Provincial de Palma para cons: 
? en prisión decretada por la miiLiinre 
• no haber comparecido al juicioonaere । causa que se le siguió sobre hurto.

Al propio tiempo ruego a las A y 
des y encargo a los Agentes de po. 
dicíal procedan a la busca del es [ 
procesado y caso de ser habido lo: oten 
a disposición de dicha Audienciae: ¡ales 
sión preventiva de este partido. _ terse

Dado en Mahón a veintiocho»

laxa.

Pa,
ipúbl

Pa,
de mil novecientos treinta y stos 
M.a Diez y Díaz.—Enrique Clariaíepag

Núm. 1287
ibilidi
-icció

DE CARTAGENA BRIGADA DE BAl 

Relación filiada del inscrito pert(
Y se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del dia 30 de septiem- i 

bre.—Se aprobó por unanimidad el acta • 
de la sesión anterior.

Se aprobó el presupuesto municipal ' 
ordinario para el año 1931.

Se aprobaron las ordenanzas que han 
deregular los impuestos municipales de 
Rodaje, Licencias de construcciones, Ser
vicios de cemsnterios, Inspección de reses 
de cerda, Recargo municipal sobre 
la contribución Industrial y de Co
mercio, Consumo de carnes, Consumo de 
Gas y Electricidad y Prestación Perso
nal. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia primero 
de noviembre.—Se aprobó por unanimi
dad el acta de la sesión anterior.

Se procedió a la formación de las lis
tas de compromisarios para Senadores, 
acordándose se expongan al público a 
efectos de reclamación.

BASE NAVAL PRINCIPA
-Rí ov£ 
te; sOrd 
. ü o proa este Trozo comprendido en 

alistamiento para el próxinN 
plazo de 1933, que cumple P .. 
edad en el actual año y que T-'m

a ira h 
lía c:

acto,omitido del alistamiento para u„„ 
cito conforme lo dispone el^ 
la Ley de 19 de noviembre de * uiin 
tural de la Provincia de MaB0- pdi

Tr o z o  d e Ma t a r ó
-el Ti
toda 
^y>N.° 16 folio 56/31, Juan Rier» 

hijo de Miguel y de María, nMuu _M 
nacor, nació el dia 27 de dicie®; «c q .

Mataró 3 de mayo 1932.—

no en

*

Propi 
asos

*■* , ite;
COMANDANCIA DE v .

-s ei
P,

DE BARCELONA

Se aprobó una transferencia de crédito 
en algunos capítulos y artículos del 

Relación nominal filiada de los^ i. p, 
en el alistamiento del prt 
rales de la Provincia de Bate. 
se levanta en cumplimiento1;; . 
dispone el art.° 55 de la v,fe M"

gente Presupuesto.
Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 2 de 

ciembre.—Se aprobó por unanimidad 
acta de la sesión anterior.

vi-

di- 
el

de Reclutamiento.
N.° 8 folio 795/29, Baltasar ^ 

lina, de José y Josefa, natural -

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes que han regular las subastas de los 
derechos de Plaza, Peso Público y Corral 
Común.

Se acordó que la Comisión municipal 
permanente fije el dia en que deban ce
lebrarse las subastas.

Se acordó que el Guarda del Monte 
Comunal D. Bernardo Regís Costa, cese 
en el cargo. .

Se acordó gratificar al Oficial sache 
por los servicios que presta en la recau
dación del arbitrio municipal sobre el 
consumo de carnes.

Y se levantó la sesión.
Lloret de Vista Alegre 31 diciembre 

de 1930.—El Alcalde, Bernardo Garcías. 
- El Secretario, B. Verger.

A

bla, nació el 29-11-1913. . r.po
N.° 115 folio 839/31, José Si^1 ?Oja3 

de José y Margarita, natural ‘ vea 
nació el 8-12 1913. in ‘

N.° 196 folio 569/30, JoaQ%
Adell, de Joaquín y Pilar, natu /‘zar 
cali, nació el 18-1-1913. ij /'^dl

N.° 223 folio 593/30, Pedro '4 ie 
Pujol, de Ramón y Dolores, D ^cr 
Andraitx, nació el 28 1-1913. ¿ V

N.° 514 folio 575/31, José
Lorenzo y Manuela, natural d ‘

^ea

Mallorca, nació el 1-7-1913. .
N.° 648 folio 77/31, Laurea^ 

Caulés, de Antonio y María, ‘ 
Cindadela, nació el 29-9-1913.

Bar cele na 17 mayo 1932

1 tí160

^ac

PAIMA.-Er c u r l a  Tipo C %
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. jciON BE LA BACETA

ordo:
n co¿

decreto
P • rtiHo ñor el Ministro de Hacienda 

te í3' esto de la ley del Timbre, con 
ora: V’-is Bases establecidas en la Ley 

marzo último, yen cumplimiento 
1931 i-nSo en el artículo 4.° de la 

de acuerdo con el Consejo de Mi-> Pan 
desd:

Len decretar lo siguiente: 
a‘X' lo l.° Se aprueba como Ley de

¿blica la del Timbre del Estado 
. continuación, la cual comenzará 

lüa^1 le8de la fecha que determinará el 
endiente Decreto.

B ■culo 2.° El Ministro de Hacienda । i las instrucciones necesarias para 
envolvimiento de esta Ley.

pr loen Madrid a diez y ocho de abril 
W 'lovecientos treintay dos.

, i , n rn ...

ción de los estados en que se emplee la 
imprenta únicamente para las columnas o 
casillas, en cuyo caso, tributarán según 
el medio adoptado para llenar aquéllas.

Artículo 3.° El grabado y estampado 
de los timbres se verificará exclusiva
mente por la Fábrica Xacional de Moneda 
y Timbre.

Articulo 4.° Los Tribunales de Justi
cia y los de lo Contenciosoadministrativo, 
asi como los funcionarios auxiliares de 
los mismos y los Procuradores, recibirán 
gratuitamente el papel de oficio que nece
siten, por el conducto y con las formali
dades que se determinen por el Regla-

i

ion e;

mento de esta Ley.
El uso indebido de esta clase de papel 

será castigado con una. multa de 2 pesetas '

rovii: Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
JUz!T- ministro de Hacienda, 
ro de ~

Mes;
\wCamr Bornea.

ados. I DEL TIMBRE DEL ESTADO
TITULO PRIMERO

wz dt
^ J^iClOXES GENERALES Y ESPECIES VA-

¿RADAS 'DE EFECTOS TIMBRADOS

2om[.-
■tícul: CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.eydi .
llama [¡culo l.° El Timbre del Estado se
omeoi -.trá:
e Fn Para gravar los documentos pú- 
faro: ¡y privados por virtud de los cuales 
¡ntee: imitan bienes, se contraigan obliga- 

Añide cualquiera clase, o se constitu- 
n el' reconozcan, modifiquen o extingan 
o la 1 líos reales sobre bienes inmuebles.

:a de

c o b í Para que tributen los documentos 
mías iin representar obligación ni trasmi

tió on iereneran a los demás actos que
lurto.
las A- y 
de po.

laxativamente enumerados por es

Para realizar el precio de los ser- 
sl ex: iiúblicos que, monopolizados por el 
dolo! o tengan determinado, por sus leyes 

¡ales o por la del Timbre, este mediocía es
do.
■ho di

terse efectivo.

Pesinas

Clase única................................ 0,25
Terceras, entre Agentes o Corredores 

de Comercio mediadores:
Pesetas

• Clase única................................ 0,25
Pólizas de operaciones a plazo de valores 
cotizables entre particulares o con interven
ción de corredor Ubre, comerciante, banque

ro o Casa de banca
Primeras, para el comitente:

Pesetas

Clase 1.a . . . . 75,00
2 .a . . . . 37,50
3 .a . . . . 15,00

—4.a . . . . 7,50
— 5.a . • . . 4,50
-6.a . . . . 3,00
—7.a . . . . 1,50
— 8.a . . . . 0,75
— 9.a . . . . 0,50
— 10.a . . . . 0,25

Segundas, para el mediador:
Pesetas

Clase única................................ 0,25
Terceras, entre mediadores:

Pesetas

Clase única................................ 0,25
Pólizas por operaciones de doble de 

todas clases
Primeras, para el comitente:

Pesetas

Clase 1.a . . . . 75,00
— 2.a . . . . 37,50
— 3.a . . . . 15,00
—4.a . . . . 7,50

5 .a . . . . 4,50
6 .a . . . . 3,00

—7.a . . . . 1,50
8 .a . . . . 0,75

— 9.a . . . . 0,50
— 10.a . . . . 0,25

Segundas, para el Agente o mediador: 
Pesetas

Clase única................................ 0,25
Terceras, entre Agentes o mediadores: 

Pesetas

Clase única................................ 0,25
Vendis de operaciones al contado de 

todas clases
Pesetas

siones se exigirá el timbre proporcional 
al exceso sobre la base que corresponda 
en cada caso. Se exceptúan los libros Dia
rio y Mayor: de que trata el artículo 154 
de esta Ley, cuyas hojas se considerarán 
siempre como de las dimensiones expre
sadas.

Artículo 9.° Los timbres móviles y 
los especiales móviles, sin excepción 
alguna, se inutilizarán por los interesa
dos, escribiendo sobre cada timbre la 
fecha del documento en que se fijen. La 
falta de este requisito se considerará co
mo omisión del timbre a los efectos de la 
sanción correccional, y no será admitido 
por las Oficinas públicas ningún docu
mento que carezca de esta formalidad.

Las Autoridades y Oficinas públicas 
no entregarán a los interesados los docu
mentos que ellas expidan, tales como 
certificaciones, títulos, patentes, etcétera, 
sin exigir previamente el timbre que co
rresponda, que será inutilizado por el 
funcionario que entregue el documento.

Artículo 10. La Administración vigi
lará por medio de sus funcionarios y hará 
las visitas que estime procedentes para 
que sean por todos exactamente cumpli
das las disposiciones de esta Ley.

Articulo 11. Las Oficinas provincia
les, en los casos en que les ofrezca duda 
la regulación del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que será oido 
el Abogado del Estado y la Inspección del 
impuesto, y lo elevarán a la Dirección 
general dei ramo para que determine el 
papel o timbre exigible. El caso origen de 
la duda o motivo del expediente no será 
objeto de penalidad, aun cuando se re
suella que debe quedar sujeto al impuesto 
o satisfacer mayor cantidad que aquella 
con que hubiese tributado.

CAPITULO II
Especies de efectos timbrados, sus clases 

y precios
Artículo 12. Los efectos timbrados 

que se pondrán a la venta pública, y sus 
clases y precios, serán los que a conti
nuación se expresan:

por cada pliego. ,
Artículo 5.° til papel timbrado común 

y el judicial, que se inutilice al escribir, 
se canjeará en las expendedurías, previo 
abono de 25 céntimos de peseta por cada 
pliego, aunque se haya escrito por sus 
cuatro caras, siempre que no tenga seña
les de haber sido cosido, ni tenga rúbrica 
ni firma, de ninguna clase o indicio alguno 
de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés a la 
orden, pólizas de todas clases y demás 
documentos timbrados, se cambiarán 
también en igual forma y previo abono de 
25 céntimos de peseta, cuando se hallen 
en las condiciones del párrafo precedente.

Artículo G.° Los efectos, timbrados 
llevarán numeración correlativa, forman
do series del 1 al 9.999,999, excepto los 
timbres móviles equivalentes a las pólizas 
de Bolsa y para efectos de comercio y los 
especiales móviles, cuya numeración será, 
del 1 al 999,999; y las series de la clase 
de efectos se distinguirán por indicacio
nes que acordará la Dirección general 
del Ramo.

Losadlos de Correos y 'Celégrafos no 
necesitarán numeración.

Artículo 7.° Los particulares, Corpo
raciones o entidades de cualquier natura
leza que deseen tener sus documentos en 
pergamino, vitela o papel de calidad supe
rior, al que expenda el Estado, podrán 

- acudir a la Dirección general del Ramo 
para el estampado del timbre, previo 
pago de su importe. Esta facultad se ex
tenderá así a las matrices como a las co
pias notariales.

Tanto los particulares como las entida
des o Corporaciones obligadas al empleo 
del timbre, podrán usar indistintamente, 
en los casos no exceptuados, papel tim
brado o papel común, siempre que a los 
documentos redactados en papel común 
les agreguen el timbre móvil de la clase 
correspondiente. Este precepto no es apli
cable en ningún caso a las matrices y 
copias notariales, letras de cambio y de
más documentos expresamente señalados 
en esta Ley, que se extenderán siempre 
en el papel del timbre que corresponda o 
serán timbrados en la Fábrica Nacional, 
previa autorización del Centro directivo, 
sin perjuicio del reintegro procedente, 
cuando con motivo de la liquidación del 
impuesto de Derechos reales o por exce- 

¡ der del límite de la escala respectiva, 
resulte aumentada la cuantía del docu- 

! mentó. ,

3

Para el percibo de determinados 
y do» titos que tengan prescrita esta ior- 
lariai e pago; y

.Para realizar toda cláse de res- 
jpilidades pecuniarias por cualquiera 
h motivo impuestas, excep- 

MPA- “'c"a de las multas por faltas o de- 
RÁRda'^e8e ‘'ofiere la ley de Contra

' Defraudación, o por infracción 
•ordenanzas municipales o del Es- 

8 'Provincial.
1 ‘ra la tributación que corresponda 

¡¡acaso, se atenderá, no a la forma 
Amento ni a la denominación que se 

'TV ri .? 0 contrato que contenga sino a 
el ar; todera naturaleza del mismo.
i iir- n' \nister'° de Hacienda es el único 
Ia ,<[-¡I.0 Para regular y administrar el 

* • timbre en todos los casos, siendo 
declaración sobre aplicación de 

L contenida en cualquiera disposi- 
■■mhri rtm i nadade dicho Departamento.
í ° v° E1 impuesto del Timbre 

J £-?orcional> gradual o fijo, según 
V se percibirá en al forma si-

>erte'
en

xim»
i 19 
que
•ara

e de

:ó 
¡era? 
dura-

José

8

í La autorización concedida en el parra 
i fo anterior queda subordina a la precisa 
i condición de que el documento o escrito 
i se presente en el término de treinta días, 
i contados desde su fecha, a la Delegación 
i o Administración de Rentas, en las pobia- 
¡ clones donde la haya, y al respectivo 
í Juzgado municipal en las demas, a hn cíe 
i oue por unos u otros funcionarios se haga 
■ constar, en el improrrogable término de 
: veinticuatro horas, en la forma que deter

mine el Ministro de Hacienda, y sin exac
ción alguna de derechos, el reintegro 

! efectuado con los timbres o efectos corres
pondientes. Quedarán exceptuadas las 
instancias, solicitudes y documentos ana

' logos queso presenten ante las Autonda- 
i des u Oficinas públicas.
1 Las Oficinas de Hacienda y los Juzga- 

.urr^uuuuieuue». dos no podrán examinar con este motivo
S Para los documentos nota- ; los documentos, sino en lo relatix o estríe 
^‘zacL,08 a “Equina, en virtud de la ' tamente al timbre y a la 'echa.

& ^ncedida por la Real orden El incumplimiento de los mquis tos, 
lia i CÍCmbrti rln inm zxl piorno ' ¿entro del plazo y forma marcados, pro- 

Ll^tiL8e^a l)ara“ío's'*documeñto8 : ducirá desde luego, el efecto de que los 
^8,. í°3> Biemnro nnn oí nnmorn Ha dOCUmentOS O CSCritOS 1 CSpeCtlX OS SO ( OI 

siderarán como no timbrados, y quedaran 
1 sujetos a lo dispuésto para estos casos en 
¡ los artículos 219, 220 y 223 de esta Ley.
• Artículos.0 Las dimensiones del pa- 
‘ peí a que se refiere el artículo anterior, 
i así como las del de los libros que deban 

L^don^y- .. ....... .. : reintegrarse con papel de pagos al Estado
'-Omentos en que ae usen dto serán, a los efectos de de ernunar el nv 

ue esoritnnn • porte del timbre, las del pliego de matea
í? totaímQailcorno si estuviesen extén- ' regular española, consistente mil.. y ine^ 
tillen ^ente en la sujeta a mayor ‘ dio centímetros de la1.-0 > - l >, rn

las utilizadas, con excep- ancho. Cuando se exceda de estas ■

" :.s por el empleo del papél o docu- 
. ¿ estará estampado.

o9^ . pOr Timbres sueltos

MKeV18tO8
.to^

; y
Egresos en metálico, en los

‘rienV18108 en eata Ley o que se 
^rjc^Or et Ministro de Hacienda.

VI^ ^dos^Vn?-11108 escritos en general 
. 1 timbre por pliegos, queda-

L:q  s 8 al mismo impuesto por hojas, 
lde- y^Pjee la escritura mecánica

ís  pOr ¡e,Qsión y no exceda ésta de 35 
1^3 P^ina, debiendo reintegrarse)iDtP wjjag ueoienao reintegrarse

lde ¿A^^radas, po medio de los 
' Mmh;lV1les correspondientes.

^¡ZatiAn08 a máquina, en virtud de la
,. •<erj¡ei «ccuiua por la neni u l u u u  

■o;; je ‘^‘Dbre de 1919, será el mismo 
n3*' “Qap.riL^^la para los documentos

El incumplimiento de los requisitos,

le • «> tupie que ei numero ue 
^ntariA1 abas de aquéllos sea el re-

16 P ‘r¡h«ta¿ :
) loq"1 P°.r Paginas los impresos, 

i110. 35 iínescritod a máquina que exce- :
O'1' , ^deha1988 en ca^a una (le aquéllas, ‘ 
.iv e8ta PV1 3er reintegrados con arre- :r esta i u

V ÍtribuhrzScritura en una mi9ina Pá 
rdn coma «i patnvipisen exten

Pólizas de operaciones a plazo
Primeras, para el comitente:

Papel timbrado común
Pesetas

Clase 1.a . 150,00
— 2.a . 75,00
— 3.a . 37,50
— 4.a . 15,00
- 5.a . 7,50
- 6.a . 4,50
- 7.a . 3,00
— 8.a . 1,50
— 9.a . 0,50

10.a . 0,25
- 11.a . 0,15

Papel timbrado judicial
Pesetas

Clase 1.a . 15,00
— 2.a . 13,00
— 3.a . 12,00
— 4.a . 10,00
— 5.a . 9,00
— 6.a . 7,50
— 7.a . 6,00
— 8.a . 4,50
— 9.a . 3,00
— 10.a . 1,50
— 11.a . 1,25
— 12.a . 0,75
— 13.a . 0,25

Pólizas de operaciones al contado
Pesetas

Clase 1.a . 150,00
— 2.a . 75,00
— 3.a . 37,50
— 4.a . 15,00
— 5.a . 7,50
— 6.a . 4,50
— 7.a . 3,00
— 8.a . 1,50
— 9.a . 0,75
— 10.a . 0,50

11.a . 0,25

Clase 1.a . . . . 1,50
— 2.a . . . . 0,75
—3.a . . . . 0,50
—4.a . . . . 0,25

Pólizas de contrato para extinguir o reducir 
operaciones a plazo mediante compensación, 
con intervención de Agente de Cambio y 

Bolsa colegiado
Pesetas

Clase única................................ 0,50
Denuncias para impedir la negociación de 
documentos de crédito y efectos al portador 

cotizables en Bolsa
Pesetas

Clase única........................ 1,50
Notas de negociación de valores endosables

Pesetas

Clase única................................ 0,50
Notas de intervención de operaciones al 

contado
Pesetas

Pesetas

Clase 1.a . • •
_  2.a . . •

. 75,00

. 37,50
— 3.a . • • . 15,00
— 4.a . • • . 7,50

. 4,50
— 6.a '• • • . 3,00

. 1,50
— 8.a • • ' . 0,75
— Qa . . • . 0,50
_  m a . . . 0,25

Segundas, para el Agente o Corredor 
de Comercio mediador:

Clase única. . . . . 0,50
Letras de cambio y pólizas para préstamo

con garantía
Pesetas

Clase 1.a . . . . 120,00
— 2.a . • • . 60,00
— 3.a . • • . 30,00
— 4.a . • • • 12,00

1 1 
i m

 Q
 

p "
 y

" • ■ • 6,00
• • • 3,60

— 8.a .
— 9.a .
— 10.a .
— 11.a .
— 12.a .

• • • 2,40
• • • 1,20
• • • 0,90
• • • 0,60
• • • 0,40
• • . 0,20

i
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Lox mismos efectos para rencimiento que.

encceda de seis meses
Pesetas

Clase 1.a bis

6.a 
7/
9.a

11/

240,00
24,00
7,20
4,80
1,80
0,80

Documentos de propiedad de ganado que no 
sean toros, novillos, becerros, caballos de 
can-eras y deporte, ganado mular de lujo y 
ganado caballar destinado a cm-ridas de tó- 

* ros y novillos.

Pólizas de crédito sobre efectos o valores 
cotizables

Pesetas

Clase 1/
— 2/
- 3/
— 4/
— 5/
— 6/
— 7/
— 8/
— 9/
— 10/

12/

Pagarés a la orden

Clase 1.

3.
4.

6/ 
7/
8/

120,00 
60,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2,40 
1,20 
0,90 
0,60 
0,40 
0,20

Pesetas

150,00 
75,00 
37,50
15,00 • 
7,50
4,50 
3,00
1,50

Pesetas

Clase 1/ . . .
— 2/ . . .

— 4/ '. *. :
— 5.a . . .
— 6/ . . .

. 15,00

. 7,50

. 3,00 •

. 1,50

. 0,75

. 0,15
Contratos sobre arriendos. subarriendos,
traspasos de fincas urbanas y 

inquilinatos.
toda clase de

Pesetas

Clase 1/ . . . . 150,00_ Q 9- . 75,00
— 3/ . . . . 37,50
—4/ . . . . 12,00
- 5/ . . . . 6,00
— 6/ . . . . 3,60
—7/ . . . . 2,40

8.a . . . . 1,20
—9/ . . . . 0,60
— 10/ . . . . 0,50
— 11/ . . . . 0,35
— 12/ . . . . 0,25
— 13/ . . . . 0,15

Iguales clases y precios para los arren
damientos, subarriendos y demás contra
tos de fincas rústicas.

Timbres móriles. Equivalentes al papel 
timbrado común.

Pagarte de bienes desamortizados
Pesetas

Por ventas.
Por censos.

3,00 
3,00

Licencias de caza, uso de armas y pesca 
De caza:

Pesetas

Especiales . '. ". . 250,00
— 1/ . . ; . 150,00
— 3/ '. '. ’. . 100,00
— 4/ . . . . 75,00
- 5/ . . . . 55,00

6/ . . . . 37,50
—2/ . . . . 18,50
— 7/ . . ". . 9,00

Especiales para cazar la
perdiz con reclamo.

De tenencia de armas:
. 37,50

Pesetas

Especiales . . . . 120,00
Clase 1/ . . . . 75,00
—2/ . . . . 60,00
— 3/ . . . . 50,00
— 4.a . . . . 37,50
—5.a . . , . 25,00
— 6/ . , . . 15,00
— 7/ . . . . 10,00

Clase

Cor respondientes a la escala para pólizas

Pesetas

1/ . . . . 150,00
2/ . . . . 75,00
3/ . . . . 37,50
4/ . . . . 15,00
5/ . . . . 7,50
6/ . . . . 4,50
7/ . . . . 3,00
8/ . . . . 1,50
9/ . . . . 0,50

10/ . . . . 0,25
11/ . . . . 0,15

de Bolsa por operaciones al contado.
Pesetas

Clase 1/ - - - . 150,00
—‘ 2/ . 75,00
— 3.a . 37,50

4.a . 15,00
— 5/ . 7,50
— 6.a . 4,50
— 7/ . 3,00
— 8/ . 1,50
— 9/ . 0,75
— 10/ . 0,50
— 11/ . 0,25

Para efet tos de. Comercio
Pesetas

Licencia especial para uso de armas 
de tiro de todas clases y entrenamiento 
para los socios del Tiro Nacional, 15 pese
tas.

De pesca:
Pesetas

Especiales . . . . 100,00
Ciase 1/ . . . . 60,00

— 2/ . . . . 50,00
— 3/ . . . . 37,50
— 4/ . . . . 25,00
— 5/ . . . . 18,50
— 6/ . . . . 8,50
— 7/ . . . . 5,00

Para talonarios de facturas y recibos
De 0,15 pesetas
De 0,25 —
De 0,40 —
De 0,75 —.
De 1,00 —
De 1,50 —
De 3,00 —

Espedí11es móriles
De 0,05 pesetas
De 0,10 —
De 0,15 —
De 0,20 —
De 0,25 —
De 0,30 —
De 0,35 —
De 0,40 —
De 0,50 —
De 0,60 —
De 0,75 —
De 0,90 —
De 1,00 —
De 1,25 —
De 1,50 —

Timbres especiales móriles de
De 900,00 pesetas
De 600,00 —
De 300,00 —
De 150,00 —

lujo

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

Timbres de telégrafo
5 céntimos de peseta 

10 — _
15 — —
30 — —
50 — —

1 pesetas.
4 —

10 —

Pape! de pagos al

Especial.
Clase 1/

— 2/
— 3/
— 4/
— 5/
-r 6/
— 7/
— 8/
— 9.a
— 10/

C^n'

Esta-i

»1

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

75,00 
60,00 
30,00 
15,00
9,00 
6,00 
3,00 
1,50 
1,20 
0,90 
0,60 
0,30 
0,15 
0,06 
0,03

— 11/
— 12.a

Papel de wwltc

• ■ 1
• • 1

18 provindok

jeauE 
jOS si 
u 1 
dora

n újas
Pe¡ Pítete

Clase 1/
— 2/

Itó
lA- 
Id. pa

1 1 J w
8>
 " p

 " 
5P

i ICC8 , d 
te1 

1

1 I I
I 1 

to
 M

 O
 ®

 QO
 

' p
 ■ p

 ■ p
 ■ p

 ■ p

OE

Timbres especiales móriles para medica-
mentó».

De 0,075 pesetas
De 0,10 -
De 0,15
De 0,20
De 0,30
De 0,40

El Ministro de Hacienda detp .7 ¿ 
las condiciones de forma de loe a. ' 
timbrados.

Artículo 13. Cada pliego dep 
pagos al Estado constará de d« los í
con la misma numeración y serie E11tefc 
das una superior y otra inferioT qq 
haya de utilizarse se expresaráeí i0 
partes el objeto e importe 4otalGA0 
la ley, decreto u orden que pr mía

irov
lo p

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1
2
5

10

20
25

De 30
De 40 
De 50 
De 60
De 1
De 4

Timbre de Correos 
céntimos

motive el ingreso, la, fecha emp los A 
riflca y el nombre del interesado iiüü3 
zándolo con su firma y sello, sil: deqi 
el funcianario, Autoridad o Trie e Obi 
quien corresponda, quienes serán: ertiíio 
sables en la forma prevenida en ¡aeioi 
culo 223 si omitiesen cualquier ra de

peseta

Clase 1/ ,.
— 2/ .

. .. . 120,00

. . . 60,00

De 10 ~
Sello de urgencia, 20 céntimos.

— 3/ . 30,00 Tarjetas postales— 4/ . 12,00
— 5.a . 6,00 De 15 céntimos, sencillas.— 6/ » . 3,60 De 25 céntimos, dobles.— 7.a . 2,40
—

8/ 
q a

10/

. 1,20

. 0,90

. 0,60

. 0,40

Tarjetas de la Unión postal 
De 0,25 pesetas, sencillas.

— 11.a De 0,50 pesetas, dobles.
—• 12.a

13/
. 0,30
. 0,20 Tarjetas rales para las máquinas de

— 14.a . 0,15 fran quear correspon dencia
100 pesetas.
200 —
500 —

Serie A, 
Serie B, 
Serie C, ...
Serie D, 1.000

requisitos que establece este arte tía de 
hubiese necesidad de emplear mil i le 
pliego, sólo el de superior clases iijid, 
sitará en la forma indicada, yl® toa. 
llevarán únicamente la nota de^ 'almi 
mentó al pago a que se refiere6

serie..., número..., fecha y; 
Efectuado esto, se cortarán dichas! 
entregándose la llamada superior 
resado y uniendo la inferior aleí 
te. como comprobante, y si noW 
se archivará. I ’

lai

-a b r í 
illa £

Artículo 14. El papel de pa^ ^de 
tado servirá para hacer los rein^ CvU 
todas clases por infracciones del3 > 
Timbre y para cualquier otro en y 
así determinado o que se deter®^ yan'

tilóir

sucesivo. Provi. 
lo p: 
lio cTITULO II

DE LOS DOCUMENTOS PÚBI^ 
linos

CAPITULO PRIMERO pde
ieo

Documentos para acreditar la posesión o 
tenencia de armas.

Pesetas

Clase 1

3/

37,50
22,50 
15,00

Documentos para acreditar la propiedad 
del ganado.

Pesetas

Clase 1/
— 2/

3.'

4.

Toros . . . 150,00
Caballos de ca

rrera y no-
vil los

Ganado mu- 
lar . . • .

Becerros en co
rridas de pa
go y caballos 
para las de 
toros y novi
llos . .

. 137,50

67,50

13,75

Para cheques en general

(Artículo 140, párrafo primero)
Especial de 0,25 pesetas

Para cheques y órdenes comprendidas en el, 
articulo 140, número segundo

Pesetas

Clase 1.a
-1 2/
— 3/
— 4/
— 5/
— 6/

1P
8/

— 9/
10/

— 11/
12/

60,00 
30,00 
15,00
6,00 
3,00 
1,80 
1,20 
0,60 
0,45 
0,30 
0,20 
0,10

Para cartas órdenes de crédito de cantidad 
limitada

(Artículo 141)
De 0,15 pesetas.

Precintos para las mismas máqitinas 
Clase única, 0,10 pesetas.

Instrumentos públicos
Articulo 15. Se empleará el, ^aci. 

gradual en el primer pliego de lü5' 
ras copias que se expidan de E8 ;;'nc 
los de escrituras públicas que tec; ' - - 
principal objeto cantidad o cosa^T^si 

| con arreglo a la escala siguiente:

CUANTIA DEL DOCUMENTO

eertj

^Da.

T I M B R £

CLASE
püí'

de/.

Hasta. 
Desde

500,00 pesetas . . . .
500,01 — hasta 1.000

1.000,01 — — 1.500
1.500,01 — — 2.500
2.500,01 — 5.000
5.000,01 — — 12.500

12.500,01 — — 25.000
25.000,01 — — 50.000

8/

6/ 
5/

3

1.

En 
C« 

eld 
eu 
ció

cda 
CSl!
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